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del Estado” y mando a los ciudadanos y a las autoridades que la cumplan 
y la hagan cumplir.

Pamplona, 9 de mayo de 2017.–La Presidenta de la Comunidad Foral 
de Navarra, Uxue Barkos Berruezo.

F1705782

LEY FORAL 7/2017, de 9 de mayo, por la que se amplía el ámbito 
de aplicación del sistema de carrera profesional a otro personal 
sanitario no adscrito al Departamento de Salud y sus organismos 
autónomos.

LA PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA,
Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente:
LEY FORAL POR LA QUE SE AMPLÍA EL ÁMBITO DE APLICACIÓN 

DEL SISTEMA DE CARRERA PROFESIONAL A OTRO PERSONAL 
SANITARIO NO ADSCRITO AL DEPARTAMENTO DE SALUD Y SUS 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS.

PREÁMBULO

Las Leyes Forales 11/1999, de 6 de abril, y 31/2002, de 19 de noviem-
bre, han supuesto la implantación en la Comunidad Foral de Navarra de 
un sistema de carrera profesional para el personal facultativo sanitario del 
Departamento de Salud y sus organismos autónomos. Este sistema de 
carrera profesional ha sido desarrollado por el Decreto Foral 376/2000, 
de 18 de diciembre.

Han sido constantes las demandas del personal facultativo sanitario fijo 
de la Administración de la Comunidad Foral y de los organismos autónomos 
a ella adscritos que quedó excluido del ámbito de aplicación de la Ley Foral 
11/1999, de 6 de abril, y la Ley Foral 31/2002, de 19 de noviembre.

Por ello y mediante diversas enmiendas incorporadas a los Presupues-
tos Generales de Navarra para 2017, se aumentaron algunas partidas y se 
crearon otras dirigidas a poder atender el abono de la carrera profesional 
a los facultativos sanitarios no pertenecientes al Departamento de Salud 
o sus organismos autónomos.

Por ello se propone la presente ley foral a fin de ampliar la aplicación de 
la carrera profesional al personal sanitario adscrito a otros Departamentos 
del Gobierno de Navarra y sus organismos autónomos.

Artículo 1. Objeto.
Se amplía el ámbito de aplicación del sistema de carrera profesional 

establecido en la Ley Foral 11/1999, de 6 de abril, y en la Ley Foral 31/2002, 
de 19 de noviembre, a todo el personal facultativo sanitario de todos los 
Departamentos del Gobierno de Navarra y de sus Organismos Autónomos 
con plaza en propiedad, cuyo acceso y nombramiento conlleve o haya 
conllevado la exigencia de hallarse en posesión de cualesquiera de las 
titulaciones sanitarias que dan acceso al encuadramiento del puesto en los 
estamentos “Facultativos Especialistas” y “Otros facultativos sanitarios”, 
previstos en el anexo de la Ley Foral 11/1992, de 20 de octubre.

Artículo 2. Régimen jurídico.
En lo no previsto en la presente ley foral se aplicará lo dispuesto 

en la Ley Foral 11/999, de 6 de abril, por la que se regula el sistema 
de carrera profesional del personal facultativo del Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea, la Ley Foral 31/2002, de 19 de noviembre, por la 
que se amplía el ámbito de aplicación del sistema de carrera profesional 
a otro personal sanitario del Departamento de Salud y de sus organismos 
autónomos, y el Decreto Foral 376/2000, de 18 de diciembre, por el que 
se dictan las normas de desarrollo de la Ley Foral 11/1999.

Artículo 3. Efectos económicos.
Efectuado el encuadramiento inicial conforme a las reglas y al pro-

cedimiento establecido, el abono de las cuantías que correspondan se 
realizará desde el 1 de enero de 2017.

Artículo 4. Comisión de Evaluación.
La evaluación de los profesionales a los que se amplía la aplicación 

del sistema de carrera profesional será competencia de la Comisión de 
Evaluación de Salud Pública, Administración y Gestión Sanitaria.

Disposición adicional primera.–Situaciones especiales.
1. El sistema de carrera profesional regulado en la presente ley foral 

será de aplicación al personal comprendido en su ámbito de aplicación 
mientras se encuentre desempeñando jefaturas en unidades administrati-
vas a las que se encuentren adscritos puestos de trabajo de profesionales 
sanitarios titulados, conforme a las reglas establecidas en la normativa de 
desarrollo reglamentario de la presente ley foral.

2. El sistema de carrera profesional regulado en la presente ley foral 
será de aplicación al personal comprendido en su ámbito de aplicación 
mientras ostente la condición de miembro de los órganos de representación 
del personal con disfrute del crédito horario legalmente establecido durante 
la totalidad de la jornada de trabajo. En este caso, para el ascenso de nivel, 
además del cumplimiento de los períodos de permanencia, únicamente se 
exigirá y se evaluará el cumplimiento del apartado del baremo referido a 
las actividades de formación, investigación y desarrollo técnico, conforme 

a las reglas establecidas en la normativa de desarrollo reglamentario de 
la presente ley foral.

Disposición adicional segunda.–Servicios prestados con carácter 
temporal.

1. Los servicios prestados por el personal facultativo sanitario en 
virtud de contrato temporal en el ámbito de aplicación de esta ley foral, 
a partir de su entrada en vigor, y que hayan sido objeto de evaluación 
conforme a las reglas que se fijen en su normativa de desarrollo regla-
mentario, serán tomados en consideración por el Departamento de Salud 
y sus organismos autónomos, en el supuesto de que el facultativo sanitario 
ingrese en dicho ámbito.

2. Así mismo serán objeto de consideración los servicios prestados en 
virtud de contrato temporal a partir de la entrada en vigor de esta ley foral 
en el ámbito de aplicación de las Leyes Forales 11/1999 y 31/2002.

Disposición adicional tercera.–Personal sanitario dependiente de las 
entidades locales.

El personal facultativo sanitario de las entidades locales podrá acceder 
al sistema de carrera profesional regulado en la presente ley foral si el 
Pleno de la Corporación en la que presta servicios así lo decide, mediante 
acuerdo expreso adoptado al efecto.

Disposición adicional cuarta.–Aplicación a los facultativos sanitarios 
procedentes del Departamento de Salud y sus organismos autónomos.

A partir de la entrada en vigor de la presente ley foral, al personal 
facultativo sanitario con plaza en propiedad en el Departamento de Salud 
y sus organismos autónomos que acceda por procedimientos de movilidad 
voluntaria a una plaza para la que se exija la correspondiente titulación 
sanitaria en el ámbito de aplicación de la presente ley foral se le reconocerá 
el nivel de carrera profesional que tuviera consolidado en el Departamento 
de Salud.

Disposición adicional quinta.–Aplicación en el Departamento de Salud 
y sus organismos autónomos.

El nivel de carrera profesional que tenga consolidado el personal 
facultativo sanitario incluido en el ámbito de aplicación de esta ley foral será 
reconocido por el Departamento de Salud y sus organismos autónomos 
en el supuesto de movilidad del facultativo a dicho ámbito. En tal caso, 
el régimen de carrera aplicable será el establecido por las Leyes Forales 
11/999, de 6 de abril, y 31/2002, de 19 de noviembre, y el Decreto Foral 
376/2000, de 18 de diciembre.

Disposición adicional sexta.–Mantenimiento del nivel de carrera 
profesional.

En el caso de que el personal facultativo sanitario fijo pase a depender 
de otro departamento de la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra o de sus organismos autónomos, se mantendrá el nivel de carrera 
profesional reconocido en el departamento u organismo autónomo de 
origen.

Disposición adicional séptima.–Cuantías del complemento de carrera 
profesional.

1. El complemento de carrera profesional del personal facultativo 
sanitario incluido en el ámbito de aplicación de esta ley foral queda esta-
blecido en las siguientes cuantías anuales:

–Nivel I:
–Nivel II: 2.917,88 euros.
–Nivel III: 5.835,90 euros.
–Nivel IV: 8.753,78 euros.
–Nivel V: 11.671,80 euros.
2. Las cuantías señaladas en el apartado anterior serán actualizadas 

anualmente con el porcentaje de incremento que establezcan las sucesivas 
leyes forales de Presupuestos Generales de Navarra para las retribuciones 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra.

Disposición transitoria primera.–Encuadramiento inicial del personal 
facultativo sanitario en el nivel correspondiente de carrera profesional.

1. El encuadramiento inicial del personal facultativo sanitario fijo 
incluido en el ámbito de aplicación de esta ley foral se realizará asig-
nando el nivel de carrera profesional que corresponda en función de los 
años de servicios prestados en propiedad como facultativo sanitario en 
la Administración de la Comunidad Foral y sus organismos autónomos, 
así como en los sistemas públicos de salud de los Estados miembros de 
la Unión Europea con nombramiento equivalente de facultativo sanitario, 
conforme a la siguiente escala:

–Menos de 5 años: nivel l.
–A partir de 5 años: nivel II.
–A partir de 14 años: nivel III.
–A partir de 22 años: nivel IV.
–A partir de 29 años: nivel V.
2. El excedente de años de servicios prestados, en su caso, será 

tenido en cuenta para un futuro ascenso de nivel, que se efectuará con-
forme al procedimiento establecido en esta ley foral y en su normativa de 
desarrollo reglamentario.
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Disposición transitoria segunda.–Ascensos de nivel.
Para el ascenso de nivel del personal encuadrado inicialmente con-

forme a lo establecido en la disposición anterior, la puntuación exigida 
en concepto de valoración de las actividades asistenciales y de perfec-
cionamiento y actualización profesional se adecuará proporcionalmente 
al periodo de tiempo entre la fecha de entrada en vigor de la presente 
ley foral y la fecha en que se cumpla el periodo de permanencia exigido 
para el ascenso.

Disposición transitoria tercera.–Procedimiento excepcional de recono-
cimiento de servicios prestados por el personal facultativo sanitario fijo del 
Departamento de Salud y de sus organismos autónomos en el ámbito de 
aplicación de esta ley foral con anterioridad a su entrada en vigor.

El personal facultativo sanitario fijo del Departamento de Salud y de 
sus organismos autónomos, que hubiese prestado servicio como facultativo 
sanitario fijo en puestos de la Administración de la Comunidad Foral en los 
que no estaba instaurado el sistema de carrera profesional, podrá solicitar 
el reconocimiento de tales servicios.

Disposición final primera.–Habilitación para el desarrollo y ejecución 
de esta ley foral.

Se faculta al Gobierno de Navarra para dictar cuantas disposiciones 
sean precisas para la ejecución y desarrollo de esta ley foral.

Disposición final segunda.–Entrada en vigor.
La presente ley foral entrará en vigor el día siguiente al de su publi-

cación en el Boletín Oficial de Navarra.
Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley Orgá-

nica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, 
promulgo, en nombre de S.M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata 
publicación en el Boletín Oficial de Navarra y su remisión al “Boletín Oficial 
del Estado” y mando a los ciudadanos y a las autoridades que la cumplan 
y la hagan cumplir.

Pamplona, 9 de mayo de 2017.–La Presidenta de la Comunidad Foral 
de Navarra, Uxue Barkos Berruezo.

F1705743

1.1.2. Decretos Forales

DECRETO FORAL 26/2017, de 10 de mayo, por el que se concede el 
premio “Príncipe de Viana” de la Cultura 2017 a don José Lainez 
y doña Concha Martínez.

El Gobierno de Navarra, en 1990, instituyó el Premio “Príncipe de 
Viana” de la Cultura con la finalidad de reconocer la tarea llevada a cabo 
por personas, grupos o instituciones en cualquiera de los ámbitos de 
la cultura, bien sea mediante el ejercicio de la creación, el estudio o la 
investigación, bien mediante su promoción y fomento.

El Consejo Navarro de Cultura ha acordado proponer al Gobierno de 
Navarra la concesión del Premio “Príncipe de Viana” de la Cultura 2017 
a don José Lainez y doña Concha Martínez, en atención a sus relevantes 
méritos.

Los coreógrafos y bailarines José Lainez y Concha Martínez han 
contribuido decisivamente al impulso de la danza contemporánea en 
Navarra y en todo el Estado. Fueron pioneros con su visión artística, 
basada en una relación experimental y provocadora del cuerpo con el 
espacio, que ha inspirado a varias generaciones de bailarines y creadores 
de danza contemporánea.

En 1980 crearon en Navarra el grupo de danza contemporánea Ya-
uzkari, con el que obtuvieron varios premios y consiguieron mostrar en 
los escenarios una nueva propuesta artística rompedora, provocadora y 
vanguardista.

Las creaciones de José Lainez y Concha Martínez en distintas compa-
ñías han alcanzado la esfera nacional e internacional. Bailarines durante 
cinco años en el Het Nationale Ballet de Amsterdam, en la década de los 
60 del siglo XX, participaron de las vanguardias que en ese momento se 
desarrollaban en el centro de Europa y que posteriormente contribuyeron 
a impulsar en el Estado.

José Lainez y Concha Martínez destacaron también con su trabajo 
como docentes al frente de la dirección de danza del Conservatorio de Músi-
ca Pablo Sarasate de Pamplona y de la Escuela de Danza de Navarra.

Por todo ello, el Gobierno de Navarra, a la vista de la propuesta formu-
lada por el Consejo Navarro de Cultura, estima procedente concederles 
el Premio “Príncipe de Viana” de la Cultura 2017.

En consecuencia, a propuesta de la Consejera de Cultura, Deporte y 
Juventud, y de conformidad con la decisión adoptada por el Gobierno de 
Navarra en sesión celebrada el día diez de mayo de dos mil diecisiete,

DECRETO:
1.º Se concede el Premio “Príncipe de Viana” de la Cultura 2017 a 

don José Lainez y doña Concha Martínez.

2.º Publicar el presente decreto foral en el Boletín Oficial de Navarra, 
y notificarlo a los premiados.

Pamplona, 10 de mayo de 2017.–La Presidenta del Gobierno de 
Navarra, Uxue Barkos Berruezo.–La Consejera de Cultura, Deporte y 
Juventud, Ana Herrera Isasi.

F1705807

1.1.3. Órdenes Forales

ORDEN FORAL 387E/2017, de 21 de abril, del Consejero de Salud, 
por la que se crea la Comisión Asesora Técnica de Vigilancia y 
Control de la Infección de Navarra.

Mediante la Orden Foral de 123/1996, de 28 de mayo, del Consejero de 
Salud, se creó la Comisión Asesora Técnica de Vigilancia Epidemiológica 
de Navarra.

La vigilancia epidemiológica, tradicionalmente más centrada en las 
enfermedades transmisibles, permite la recogida y el análisis de la infor-
mación con el fin de detectar problemas de salud, valorar los cambios en 
el tiempo y el espacio, contribuir a la aplicación de medidas de control 
individual y colectivo de los problemas que supongan un riesgo para la 
salud y difundir la información a los diferentes niveles.

En el tiempo trascurrido desde entrada en vigor de la Orden Foral, lejos 
de haber reducido su importancia, las infecciones han adquirido una gran 
relevancia como riegos potenciales para la salud pública y también como 
elemento muy relevante en el ámbito de la seguridad clínica.

En los últimos años, y favorecidos por la gran movilidad geográfica, 
se han incrementado notablemente la probabilidad de transmisión por 
infecciones emergentes, como el Ébola, el virus Zika, etc. que a medio 
plazo representan eventuales e importantes riegos para la población. 
También en este tiempo han vuelto a rebrotar algunas de las enfermedades 
transmisibles ya conocidas y que considerábamos ya controladas.

Por otra parte la creciente importancia de las infecciones nosocomiales 
y en general de las Infecciones Relacionadas con la Asistencia Sanitaria 
(IRAS) y en particular la gran relevancia que han adquirido las Infeccio-
nes por Microorganismos Multirresistentes (MMR) han transformado este 
ámbito de acción en un problema de salud pública prioritario tal como 
reconoce la Comisión Europea y el Centro Europeo para la Prevención y 
Control de Enfermedades (ECDC).

En esta línea y bajo la concepción de una sola salud (One Health) 
se está implementando el Plan Nacional frente a las Resistencias a los 
Antibióticos (PRAN) que entre otras medidas, pone especial atención en 
el Programa de Optimización en el uso de Antibióticos (PROA) tanto en 
los hospitales como en atención primaria, pero también en el ámbito de 
la sanidad animal.

La importancia epidemiológica de las enfermedades emergentes y la 
proliferación de microorganismos multirresistentes nos obligan a elabo-
rar protocolos específicos y a establecer medidas específicas cada día 
más sofisticadas de bioseguridad que son necesarias para proteger a la 
población e imprescindibles para garantizar la salud laboral del personal 
sanitario.

Por último, asistimos también a un repunte de algunas infecciones de 
transmisión sexual, algunas tan relevantes como el VIH que ha llegado 
incluso a afectar a la población adolescente. La existencia de tratamientos 
capaces de atenuar o modificar los síntomas o la enfermedad ha contribuido 
a disminuir la percepción de riesgo, razón por la cual se hace necesario 
volver a realizar un mayor esfuerzo dirigido a su prevención.

Todos los factores enunciados han aconsejado focalizar la atención 
de la vigilancia epidemiológica en las enfermedades infecciosas y ampliar 
notablemente el alcance y cometidos de intervención de la Comisión 
Técnica que estará integrada por profesionales de reconocido prestigio 
técnico y extenderá su ámbito de acción a la red de centros sanitarios de 
utilización pública de Navarra.

En razón de lo expuesto y en de conformidad con lo previsto en el 
artículo 6 de la Orden Foral de 12 de enero de 1990, del Consejero de 
Salud, sobre estructuración de la asesoría científico-técnica en materia 
de salud,

ORDENO:
1. Se crea la Comisión Asesora Técnica de Vigilancia y Control de la 

Infección de Navarra con la composición y funciones que a continuación 
se señalan.

2. La Comisión Asesora Técnica estará integrada por los siguientes 
miembros:

–Doña Nieves Ascunce Elizaga, Jefa de Servicio de de Epidemiología 
y Prevención Sanitaria del Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra, 
que actuará como Presidenta de la Comisión.

–Doña M.ª Carmen Ezpeleta Baquedano, Jefa del Servicio de Micro-
biología Clínica del Complejo Hospitalario de Navarra, que actuará como 
Secretaria de la Comisión.


